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CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México, siendo las 21 :00 horas del día 11 de enero de 2018, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral 
el "ACUERDO ACU~CECEN/84/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN 
NACIONAL Y LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICOS Y 
REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO SINALOA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017 ~2018". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA Y. 

EDGAR E PEREYRA RAMI 
GRAN TE 

JOR ONIO ANDRADE RUBI 7-.;;,;~--
VILLAFAN 

INTEGRANTE 

TO RODRIGUEZ 
~-t":;t<UZ 

INTEGRANTE 
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Partido de la Revolución Democrática 

-Comisión Electoral 
ACU-CECEN/84/ENE/2018 

ACUERDO ACU-CECEN/84/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELEC 
MEDIANTE EL CUAL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGA•_. ...... 
NACIONAL Y LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRAN '""""""""' ""-' 

RECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCI 
OPULAR DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS 

· PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACI 

P OPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICOS Y 
EGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO SINALOA PARA EL 
ROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 
incisos a) y b), 157 y 158 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, inciso a) , 6, y 42 del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 16, 17 y demás aplicables el 
Reglamento de Consejos; y 

CON S¡' l DE R ANDO 

1.- Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político naciona 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
democrática del país. 

2.- Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través 
de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, 
los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El 
Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma 

organizaciones o Estados extranjeros. 

3. Que en fecha 17 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió el acuerdo 
"A UERDO ACU-CE-CEN/10/08/2014 DE LA COMISION ELECTORAL 
DE ENDIENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASi COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE 
LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES, Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ELECTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DE SINALOA. 

Ouranco No. 338 Col. Rom•, 
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4.- Que en fecha 20 de noviembre de 2014 este órgano electoral emitió el 
ACU-CECEN/11/125/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJ 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ES 

.- Que en fecha 26 de Febrero del año 2015, este órgano electoral emi~r~&::S:C~[--
UERDO ACU-CECEN/02/265/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 

TATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO 
DE SINALOA PARA EL PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL HA 
REALIZARSE EL PRÓXIMO 28 DE FEBRERO DE 2015." 

6.- Que en fecha 27 de Febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/02/277/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALE 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE SINALOA 
EL PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A REALIZARSE EL PRÓXIMO 2 
DE FEBRERO DE 2015." 

7.- Que en fecha 14 de Octubre del año 2015, este órgano electoral emití el 
"ACUERDO ACU-CECEN/1 0/548/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

8.- Que en fecha 21 de Octubre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/1 0/57 4/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 24 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

9.- Que en fecha 23 de Octubre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/587/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLEN 
EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 24 O 
OCTUBRE DEL AÑO 2015" . 

. - Que en fecha 25 de Noviembre del año 2015, este Órgano Electoral emitió 1 

"ACUERDO ACU-CECEN/11/631/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 28 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2015". 

Dunrco No. 338 Col. Roma. 
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11 .- Que en fecha 27 de Noviembre del año 2015 esta Comisión electoral ..... , ..... .,,.. 
ACUERDO ACU-CECEN/11/634/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEO 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALE 
ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 28 O 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2015. 

1 .- Que en fecha 07 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
U-CECEN/01 /023/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

E EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
STAOO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO 

EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 09 DE 
ENERO DEL AÑO 2016. 

13.- Que en fecha 8 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERD 
ACU-CECEN/01/033/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL: 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE 
SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIA 
DEL IX CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 09 DE ENERO DEL AÑO 2016 

14.- Que en fecha 11 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO • 
ACU-CECEN/01/041/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE 
SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO EXTRAORDINARIA DEL 
IX CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 11 DE ENERO DEL AÑO 2016. 

15.- Que en fecha 19 de agosto de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACUCECEN/ 08/343/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SINALOA, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL A 
CELEBRARSE EL PRÓXIMO 20 DE AGOSTO DEL 2016. 

16.- Que en fecha 14 de Diciembre de 2017 se emite el "ACUERDO 
ACUCECEN/12/23/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL S 
EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DE 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SINALO 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO DE SESIÓN ORDINARIO DEL X 
CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 17 DE DICIEMBRE DE 201 

.- Que en fecha 15 de diciembre de 2017, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/30/DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SINALOA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO DE SESIÓN ORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL A CELEBRARSE El PRÓXIMO 17 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Ouranco No. 338 Col. Romo, 
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18.- Que con fecha 14 de Septiembre de 2017, fue aprobado por la sex 
segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa el decreto nú e 
por el que se expide la convocatoria a elecciones ordinarias para elegir Pre ·d 
y Presidentas Municipales, Sindicas o Síndicos Procuradores, Diputados y Dip 

Congreso del Estado, Regidores y Regidoras a los Ayuntamientos de esta enti 
derativa. 

9.- Que el PRO, conforme a lo establecido por los Artículos 294 , 295 y demás 
lativos y aplicables de su Estatuto, se dispone a participar en el Proceso elect a 
17-2018, eligiendo a sus candidatos a Diputados y Ayuntamientos, buscando la 

aplicación de los principios democráticos y de representación para integrar los 
órganos de gobierno señalados, así como concretar, con el acceso de militantes y 
ciudadanos, sus principios y programa establecidos para lograr el mayor beneficio 
social, especialmente, para los trabajadores, campesinos, clases medias y los 
sectores sociales más empobrecidos y marginados. 

20.- Que el Partido de la Revolución Democrática , participará en el Proceso Local 
Electoral Ordinario de 2017-2018, velando por la vigencia plena de los principi 
constitucionales, los derechos humanos, renovar las instituciones bajo los principios 
de certeza, legalidad, equidad , objetividad, libertad, justicia, razón y tolerancia; 
proponiéndose el ejercicio del poder público basado en la decisión de la ciudadanía y 
en la libre organización de la sociedad para construir un mejor futuro para los y 1 

sinaloenses. 

21.- Que el artículo 173 párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa establece que corresponde a los partidos políticos 
o coaliciones, autorizar a sus militantes o simpatizantes la realización de actividades 
proselitistas en busca de su nominación a un puesto de elección popular, de manera 
previa al evento de postulación o designación de candidatos conforme a sus estatutos, 
acuerdos de sus órganos de representación y prescripciones de esta ley. 

22.- Que en fecha 16 de diciembre de 2017, tuvo verificativo el Sexto Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Sinaloa en el cual fue aprobada la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SINDICAS PROCURADORES, 
REGIDORES REGIDORAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE SINALOA. 

23.- Que en fecha 29 de diciembre del 2017, ingresó mediante oficialía de partes de 
este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 3257, 
consistente en "CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SINDICAS PROCURADORES, REGIDORES 

Dura neo No. 338 COl. Romo, 
C.P. 06700 ~k!cadón CUauhtémo< Mbk.o D.F. 
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R GIDORAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
EPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR 
LECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE SINALOA. 

~ 
comisión Electoral 

ACU·CECEN/84/ENE/2018 

4.- Que en fecha 5 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de esta 
Comisión Electoral , escrito al que se le asignó el número de folio 075, signado pn4""'1!!if-~ 
C. Audomár Ahumada Quintero, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Sinaloa, mediante 
el cual remite a esta Comisión Electoral, la propuesta de integración de la Delegación 
Estatal Electoral, que coadyuvará con esta Comisión Electoral en el registro de 
aspirantes a precandidatos en el citado estado, la cual está integrada de la siguiente 
manera: 

25.- Que en fecha 11 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/81/DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE REALIZAN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SINDICAS 
PROCURADORES, REGIDORES REGIDORAS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE 
SINALOA. 

26.- Que en fecha 11 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/83/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
PRECANDIDAT AS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES 
NICIPALES, SINDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL 

ESTADO SINALOA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

27.- Que la base 11.- DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN, del instrumento convocante 
establece lo siguiente en: 

11.- DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN 

Ouranco No .. 338 Col. Roma~ 

C.P. 06700 Delegodón Cuouhtómoc Mbico D.F. 
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La elección d e los cargos a elegir establecidos en la base l. se re~~~ 
acuerdo a lo establecido en el artíc ulo 275, Inciso b), d e nuestro 

ftico, que señala: 

as y los candidatos para elecciones constitucionales de gubernaturas, 
nadurías, diputaciones locales y federales por el principio de mayoría relativ 

presidencias municipales, sindicaturas y regidurías por el principio de m oría 
relativa, se elegirán mediante el método de votación universal. libre, direc ta y 
secreta a la c iudadanía, salvo que el Consejo respectivo determine, mediante 
la decisión del sesenta por ciento de las y los Consejeros presentes cambiar el 
método de selección. 

Los métodos de selección a realizarse podrán ser los siguientes: 

a) Por votac ión universal, directa y secreta de los afiliados 
correspondiente; 

b) Por votación de los Consejeros respectivos de la instancia correspondie 
y 

e) Por candidatura única presentada ante el Consejo. 

Para el caso que el método de selección sea el establecido en los incisos a 
o e ), el Consejo respectivo estará obligado a definir al menos el c incuenta por 
c iento de las candidaturas en cada proceso elecloral para que éstas sean 
electas mediante el método de votación universal, libre, directa y secreta a la 
ciudadanía, cuestión que d eberá ser establecida en la convocatoria 
respectiva, d eterminando con claridad que candidaturas se deberán de elegir 
por dicho método." 

1) .- Para el caso de los candidatos Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa, se elegirán: 

12 (Doce) en Consejo Estatal con carácter de Electivo, como a continuación 
se describe: 

Distrito 11 con cabecera en Los Mochis, Sinaloa 

Distrito 111 con c abecera en Los Mochis, Sinaloa. 

Distrito Y con cabeceara en Los Mochis. Sinaloa. 

Distrito VI con cabecera en Sinaloa Municipio, Sinaloa. 

Distrito Vil con cabecera en Guasave. Sinaloa. 

·strito IX con c abecera en Guamúchil. Sinaloa 

o XII con c abecera en Culiacán, Sinaloa. 

istrito XIV con cabecera en Culiacán, Sinaloa. 

Distrito XXI con cabecera en Mozallón. Sinaloa. 

Distrito XXII con cabecera en Mozallón. Sinaloa. 

Distrito XXIII con cabecera en Mozallón, Sinaloa. 

Our•nao No. 338 Col. Rom•, 
C.P. 06700 Delesacióo Cuouht,moc México D.f. 
Tels. 5004-22 l1 50()4.2251 
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(Doce) en Consejo por votación universal, libre, 
iudadanía, como a continuación se describe: 

Distrito 1 con cabecera en El Fuerte, Sinaloa 

Distrito IV con cabecera en Los Mochis, Sinaloa. 

Distrito VIII con cabecera en Guasave, Sinaloa. 

Distrito X con cabecera en Mocorito, Sina loa. 

Distrito XI con cabecera en Navolato, Sinaloa. 

Distrito XIII con cabeceara en Culiacán, Sinaloa-

Distrito XV con cabecera en Culiacán, Sinaloa. 

Distrito XVI con cab ecera en Culiacán, Sinalo 

Distrito XVII con cabecera en Culiacán, Sinaloa. 

Distrito XVIII con cabecera en Culiacán, Sinalo 

Distrito XIX con cabecera en La Cruz, Elota, Sinaloa 

Distrito XX con cabecero en Mozallón, Sinaloa. 

~ 
~ 

Comisión Electoral 

N/84/ENE/2018 

2) .- Los candidatos a Diputados por el principio de Representación 
Proporcional: en Consejo Estatal con carácter de Electivo. 

3) .- Las candidaturas a Presidentes Municipales, Síndicos procuradores y 
Regidores de mayoría relativa, se elegirán: 

9 (Nueve) Munic ipios en Consejo Estatal con carác ter de Electivo, como se 
describen: 

Ahorne, Guasave, Sinaloa Municipio, Angostura, Salvador Alvarado, Navolato, 
Culiacán, Mazatlán y El Rosario, 

9 (Nueve} Municipios por votación universal, libre, secreta y directa de la 
ciudadanía, como se enlistan: 

El Fuerte, Choix, Mocorito, Badiraguato, Elota, San Ignacio, Cósala, Concordia, 
y Escuinapa 

4}.- La elección de fórmula de candidatos a Regidores por el principio d 
Representación Proporcional se realizara en Consejo Estatal con carácter d 

estará a lo dispL:Jesto en lo establecido por el Artíc ulo 8 de Estatuto respecto 
.~~~ plimiento de la paridad de género horizontal y vertical y demás acciones 

De e formidad con el Artículo 8 inciso e) del Estatuto, para los efectos de 
parida de género en las candidaturas, la Comisión de Candidaturas 
determinará cada uno de los segmentos de competitividad y prioridad, bajo 
los principios de participación, selección y representación, salvaguardando los 

Ouranco No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 ~epci6n Culuhtémoc Mé>ko D.f . 
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Comisión Electoral 
ACU-CECEN/84/ENE/2018 

c r" erios de paridad precisados en el Reglamento General de 

IV.- DEL PERIODO PARA SOLICITAR EL REGISTRO 
PRECANDIDATOS, del instrumento convocante estable 

IV.- DEL PERIODO PARA SOLICITAR EL RCGISTRO COMO ASPIRANTES 
PRECANDIDATOS. 

Para los aspirantes a Diputados de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional. Presidentes Municipales. Síndicos Proc uradores. Regidores de 
Mayoría Relativa y Representac ión Proporcional: del 12 a l 16 de Enero de 2018; 
con periodo d e subsanación los dfas 17 y 18 de Enero de 201 8. 

Las solicitudes deberán presentarse en sede de la Delegación de la Comisión 
Electoral; en el domicilio que ocupa la ofic ina del Comité Ejecutivo Estatal 1 
Partido d e la Revolución Democrática en el Es tado. si to en cal! ngel Fln.cl">1~ 

227 oriente. colonia centro de la ciudad de Culiacán. Sinaloa. con ho 
de 11 :00 a 18:00 horas. salvo el último día de registro en el que se rec · án 
las 24 horas, y d e manera supletoria ante la Comisión Electoral ubicada 
Durango número 338. Colonia Roma. Delegación Cuauhtémoc. CiudaCJ~~..C~~ 
México. 

La Comisión Electoral del Comilé Ejecul ivo Na cional resolverá so e 
solicitudes y otorgará los registros que correspondan de conformidad con o 
establecido en el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas 
y demás reglamentos aplicables, a más tardar el día 20 de Enero de 20 18. 

29.- Que de los a?ículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del 
Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este 
órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 

30.- Que a efecto de coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos o 
precandidatas del Partido de la Revolución Democrática a los cargos de Diputados y 
Diputadas locales por los Principios de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional; de Presidentes(as) Municipales, Síndicos(as) y Regidores(as) del 
Partido de la Revolución Democrática para el proceso constitucional local 2017-2018 

n el estado libre y soberano de SINALOA, se nombran a los integrantes de la 
~-lllr"'C' egación Nacional de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 

edando de la siguiente manera: 

31 .- Que a efecto de coadyuvar con la Delegación Nacional de esta Comisión Electoral 
nombrada en el presente acuerdo en el numeral 29, se integra para el registro de los 
precandidatos o precandidatas del partido de la revolución democrática a los cargos 
de Diputados y Diputadas locales por los Principios de Mayoría Relativa y de 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Oele&aclón Cuau~témoc M éxico D.F. 
T els. 5004· 22 31 5004·225 1 
~tt'f>;//www.cnetectoral.mx 
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e esentación Proporcional; de Presidentes(as) Municipales, Síndicos(as) y 
e idores(as) del Partido de la Revolución Democrática para el proceso constitucional 

al 2017-2018 en el estado libre y soberano de SINALOA, a los ciudadanos que 
egraran la Delegación Estatal de esta Comisión Electoral, quedando de sig iente 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- POR LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LOS CONSIDERANDOS 27 Y 28 DEL 
PRESENTE ACUERDO, SE TIENE POR DESIGNADOS A LOS DELEGADO 
NACIONALES ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE L.:: 

ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYO lA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS(AS) 
REGIDORES(AS) , PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE 
CANDIDATOS O~ ESTE INSTITUTO POlÍTICO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO SINALOA QUEDANDO DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

NOMBRE NACIONAL DELEGADO DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
IGNACIO JOSAFAT PEÑA CORTEZ RESPONSABLE DE FOLIOS 

SALVADOR HERNANDEZ SANCHEZ 

GUNDO.- POR LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LOS CONSIDERANDOS 19, 27 Y 29 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE TIENEN POR DESIGNADOS A LOS 
DELEGADOS ESTATALES ELECTORALES A FIN DE REALIZAR TODOS LO 
ACTOS TENDIENTES PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE; Diputados y Diputadas locales por 1 s 

'1...::~-nrincipios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional; 
__ ...._,""'r'!Jresidentes(as) Municipales, Sindicos(as) y Regidores(as), PARA 

OCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS DE ESTE 
IN TITUTO POlÍTICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
EN EL ESTADO SINALOA, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

Dura neo No. 338 Col. Roma1 

C.P. 06700 Oelecad<ln Cuauhtémoc México D.f. 
Ttls. 5004-12 31 SCJ04.2251 
http://www.cnelectO<•I.mw 
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SE INSTRUYEN A LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ASÍ 
DELEGACIÓN ESTATAL ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DE DURANGO, PARA QUE REALICEN LAS ACCI 

~---
RELATIVAS A SUS FUNCIONES. 

LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL OBSERVARÁ LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DE ELECCI 
CONSULTAS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONE 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTIVOS INTERNOS DEL PAR 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
SIGUIENTES FUNCIONES: 

a) Coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos 
precandidatas del Partido de la Revolución Democrática a los cargos 
de Diputados y Diputadas locales por los Principios de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional, de Presidentes(as) 
Municipales, Sindicos(as) y Regidores(as), para el proceso de 
selección interna de candidatos de este instituto político. en el Estado 
de Sinaloa, para el proceso, a realizarse; 

b) Recibir las solicitudes de registro de aspirantes a precandidatos a los 
cargos señalados en el instrumento convocante 

e) Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad y las documentales que asi lo acrediten. 

d) Realizar los requerimientos necesanos para aclaraciones y 
subsanaciones dentro del plazo legal prev1sto en la convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de reg1stro de aspirantes a precandidatos. 

-~.4.-lii?'"'"""" coordinación con la direcc1ón de Operación, la Delegación 
tregará la documentación referente al registro ante la Secretaria 

T nica de este cuerpo colegiado, que consistirá en: 

l. Libro único de registro de aspirantes a precandidatos; 
11. Expedientes de registros de aspirantes a precandidatos; 

111 . Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones estatales para 
la debida integración de los expedientes. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica. la Delegación elaborará las 
actas circunstancias que tengan referencia al desarrollo de sus 

Dunu~&o No. )38 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegedón Cuauhu!moc M~xlco D.F. 
Tels. S004·U 31 5004-USI 
http://www.·tnelectorill.mx 
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funciones durante el periodo de reg1stro y en su caso la Secretaría 
Técnica turnara inmediatamente los, 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por 
sus representantes a lo largo del registro; 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
para su aprobación. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral 
www.comisionelectoral.org para que surta sus efectos legales y estatutarios. 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2018. 

TRIA PARA TODOS!" 

EDGAR E EREYRA RAMÍREZ 

AFAN R 

TO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 

Duraoco No. 33ll Col. Roma, 
C.P. 06700 0.1tcod6n C<J¡oulltémoc Mulco D.F. 
Tels. 5004·U 31 5004·2251 
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